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«Artículo 27.

Los fondos de la institución estarán constituidos:

a) Por las subvenciones y donativos del Estado,
Comunidades Autónomas, Diputaciones Forales y
Ayuntamientos, así como de instituciones, asocia-
ciones y particulares.

b) Por el producto de las publicaciones y tra-
bajos de la Academia.

c) Cualquier otro ingreso que la Academia pue-
da obtener de la explotación de su patrimonio.

Artículo 28.

Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerán
por cuatro años. Los nombrados pueden ser ree-
legidos.»

«Artículo 36.

La recepción de los nuevos académicos de
número se efectuará en sesión pública. El acadé-
mico electo pronunciará el discurso de ingreso y
será contestado por un académico de número.»

«Artículo 40.

La Academia publicará un boletín periódico, don-
de figurarán, juntamente con trabajos lingüísticos
y literarios, las actas y acuerdos de la institución.
Asimismo, editará trabajos que concuerden con sus
fines.

Artículo 41.

Las disposiciones de estos Estatutos serán
desarrolladas en los reglamentos oportunos. La
Academia tendrá facultad para desarrollar las dis-
posiciones de estos Estatutos en el reglamento
interno, así como en los distintos reglamentos espe-
ciales.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

4329 REAL DECRETO 273/2000, de 25 de febrero,
por el que se homologa el título de Diplomado
en Relaciones Laborales de la Escuela Uni-
versitaria de Relaciones Laborales de Carta-
gena, adscrita a la Universidad Politécnica de
Cartagena.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obten-
ción del título de Diplomado en Relaciones Laborales
de la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de
Cartagena, adscrita a la Universidad Politécnica de Car-
tagena, creada por Ley 5/1998, de 3 de agosto, de
la Asamblea Regional de Murcia, y dado que el mismo
se ajusta a las condiciones generales establecidas por
la normativa vigente y ha sido informado favorablemente
por el Consejo de Universidades, procede la homolo-
gación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre

obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios; Real Decreto 1429/1990, de 26 de octubre,
por el que se establece el título universitario oficial de
Diplomado en Relaciones Laborales, y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquél, y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Diplomado en Relacio-
nes Laborales de la Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales de Cartagena, adscrita a la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, cuyo plan de estudios será el apro-
bado como anexo al Real Decreto 1353/1998, de 26
de junio, por el que se homologó el título de Diplomado
en Relaciones Laborales de la citada Escuela Universi-
taria, como centro adscrito a la Universidad de Murcia.

2. Al título que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al 5
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo, con expresa mención del pre-
sente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

4330 REAL DECRETO 321/2000, de 3 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
1692/1995, de 20 de octubre, que regula
el título profesional de Especialización Didác-
tica.

El artículo 24.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, encomendó al Gobierno regular las condiciones de
acceso, el carácter y efectos del título profesional de
Especialización Didáctica que la citada Ley exigía para


